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EDICTO

Artículo 146, 55 ley 1708 de 2014.

EL SECRETARIO DEL JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO

DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE CÚCUTA - NORTE DE SANTANDER

HACE SABER:

Que dentro del proceso de Extinción de Dominio bajo el Radicado Número:
54001-31-20-001-2018-00041-00, siendo afectados: JORGE HERNÁN MEJÍA
VÁSQUEZ C.C. 17.132.026 de Bogotá, JHON VALERIO MEJÍA VÁSQUEZ C.C.
17.104.568 de Bogotá, MARTHA LUCÍA MEJÍA VÁSQUEZ C.C. 32.475.972,
ANA MARÍA MEJÍA VÁSQUEZ C.C. 32.542.996, JANUARIO VARGAS
CASTILLA C.C. 77.026.640, WILMER OVIEDO VANSTRALES C.C. 7.570.873,
en especial se notifica por EDICTO esta sentencia dado que no fue posible
notificar personalmente al señor: ALEXANDER ADOLFO AREVALO
SANTIAGO C.C. 77.170.167. De la SENTENCIA de Primera Instancia, proferida
el 26 de junio de 2023, por parte de este Despacho Judicial, dentro del cual se
RESOLVIÓ. 'PRIMERO: declarar la extinción del derecho de dominio, a
FA VOR DÉLA NACIÓN, sin contraprestación ni compensación de ninguna naturaleza, el bien inmueble
identificado con Folio de Matricula Inmobiliaria No. 190-55808, ubicado en la Carrera 14 No. 16a-14, del
municipio de Valledupar, Departamento de Cesar, y los establecimientos de comercio W
COMUNICACIONES, identificado con Matricula Mercantil No. 143328y CHANDECEL CELULARES,
identificado con Matricula Mercantil No. 131696, del cual aparece como titulares de derechos JORGE
HERNÁN MEJÍA VÁSQUEZ identificado con C.C. 17.132.026, JHON VALERIO MEJIA VÁSQUEZ
identificado con C.C. 17.104.568, MARTHA LUCIA MEJIA VÁSQUEZ identificada con C.C.
32.475.972, ANA MARÍA MEJIA VÁSQUEZ identificada con C.C. 32.542.996, JANUARIO VARGAS
CASTILLA identificado con C.C. 77.026.640, WILMER OVIEDO VANSTRALES identificado con C.C.
7.570.873 y ALEXANDER ADOLFO AREVALO SANTIAGO identificado con C.C. 77.170.167, así
como todos los derechos reales, principales o accesorios, desmembraciones, gravámenes o cualquier otra
limitación a la disponibilidad o el uso del bien, relacionados con los mismo, a través del FONDO PARA
LA REHABILITACIÓN, INVERSIÓN SOCIAL Y LUCHA CONTRA EL CRIMEN ORGANIZADO
(FRISCO), conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. SEGUNDO: Ejecutoriada la
presente decisión, OFICÍESE a la OFICINA DEREGISTRO DEINSTRUMENTOS PÚBLICOS DE
VALLEDUPAR para que proceda al levantamiento de las medidas cautelares de SUSPENSIÓN DEL
PODER DISPOSITIVO y EMBARGO del bien inmuebleidentificado con Folio de MatrículaInmobiliaria
No. 190-55808, ubicado en la Carrera 14 No. 16o-14, del municipio de Valledupar, Departamento de
Cesar, delcual aparece como titulares de derechos JORGE HERNÁN MEJÍA VÁSQUEZ identificado
con C.C. 17.132.026, JHON VALERIO MEJIA VÁSQUEZ identificado con C.C. 17.104.568, MARTHA
LUCIA MEJIA VÁSQUEZ identificada con C.C. 32.475.972, ANA MARÍA MEJIA VÁSQUEZ
identificada con C.C. 32.542.996, JANUARIO VARGAS CASTILLA identificado con C.C. 77.026.640,
cautelas ordenadaspor la Fiscalía 39 Especializada medianteResolución del 28 defebrero de 2018, dentro
del radicado 110016099068201701971, comunicadas mediante oficio 034 del 02 de marzo de 2018, e
inmediatamente INSCRIBA LA PRESENTE SENTENCIA, mediante la cual se declaró enfavor de la
Nación la extinción del derecho de dominio del citado inmueble. TERCERO: Ejecutoriada la presente
decisión, OFICÍESE a la CÁMARA DE COMERCIO DE VALLEDUPAR para que proceda al
levantamiento de las medidas cautelares de SUSPENSIÓN DEL PODER DISPOSITIVO, EMBARGO,
SECUESTRO y TOMA DE POSESIÓN DE BIENES, HABERES Y NEGOCIOS DE SOCIEDADES,
ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O UNIDADES DE EXPLOTACIÓN ECONÓMICA de los
establecimientos de comercio W COMUNICACIONES, identificado con Matricula Mercantil No. 143328
y CHANDECEL CELULARES, identificado con Matricula Mercantil No. 131696, registrados a nombre
de WILMER OVIEDO VANSTRALES identificado con C.C. 7.570.873 y ALEXANDER ADOLFO
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AREVALO SANTIAGO identificado con C.C. 77.170.167, cautelas ordenadas por la Fiscalía 39
Especializada medianteResolución del 28 defebrero de 2018, comunicada medianteoficio 035F 39 E.D.
del 2 de marzo de 2018, e inmediatamente INSCRIBA LA PRESENTE SENTENCIA, mediante la cual
se declaró enfavor de la Nación la extinción del derecho de dominio de los citados establecimientos de
comercio. CUARTO: Ejecutoriada ¡aprésente decisión COMUNIQÚESE al Dr. JOSÉ DANIEL ROJAS
MEDELLIN, y/o quien haga sus veces, presidente de la Sociedad de Activos Especiales SAE - S.A.S, y al
Dr. JAIME ANDRÉS OSORNO NA VARRO Vicepresidente de Muebles e Inmuebles de lasociedad, y/o
a quién haga sus veces, el contenido de la presente sentencia y por medio de la cual se DECLARÓ A
FA VOR DE LA NACIÓN sin contraprestación ni compensación de naturaleza alguna el bien inmueble
identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 190-55808, ubicado en la Carrera 14 No. 16a-14, del
municipio de Valledupar, Departamento de Cesar, y los establecimientos de comercio W
COMUNICACIONES, identificado con Matricula Mercantil No. 143328y CHANDECEL CELULARES,
identificado con Matricula Mercantil No. 131696, del cual aparece como titulares de derechos JORGE
HERNÁN MEJÍA VÁSQUEZ identificado con C.C. 17.132.026, JHON VALERIO MEJIA VÁSQUEZ
identificado con C.C. 17.104.568, MARTHA LUCIA MEJIA VÁSQUEZ identificada con C.C.
32.475.972, ANA MARÍA MEJIA VÁSQUEZ identificada con C.C. 32.542.996, JANUARIO VARGAS
CASTILLA identificado con C.C. 77.026.640, WILMER OVIEDO VANSTRALES identificado con C.C.
7.570.873 y ALEXANDER ADOLFO AREVALO SANTIAGO identificado con C.C. 77.170.167, así
como todos los derechos reales, principales o accesorios, desmembraciones, gravámenes o cualquier otra
limitación a la disponibilidad o el uso del bien, relacionados con los mismo, a través del FONDO PARA
LA REHABILITACIÓN, INVERSIÓN SOCIAL Y LUCHA CONTRA EL CRIMEN ORGANIZADO
(FRISCO). QUINTO: Contra la presente decisión, conforme al numeral Io del artículo 65, y artículo 147
dela Ley 1708 de 2014, procede el recurso ordinario deAPELACIÓN".

CONSTANCIA DE FIJACIÓN: Para los efectos legales, se fija el presente
EDICTO en lugar visible de la secretaria y en el portal web del juzgado en
EDICTOS hoy 12 de julio de 2023, siendo las 08:00 horas/)or el termino de tres
(03) días hábiles.

ÍUAN OSWALDO LEÓN OR

SECRETARIO

CONSTANCIA DE DE&FIJACIÓN: El presente EDÍCTO se desfijó, siendo las
18:00 horas del 14 de julio de 2023.

JUANOSWALDO LEÓN jtjRTIZ

SECRETARIO
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